


CIDE 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A.C. 
OFICINA DE VINCULACIÓN Y DESARROLLO 

2.- Que tiene por objeto, entre otros: Venta de boletos de avión

3.- Que es representada en este acto, por su representante legal, el C. MATILDE FUENTES RUIZ

4.- Que su representante legal se identifica con INE número

5.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número: IUQ991110G7A

6.- Que tiene su domicilio ubicado en Blvd. Jiménez Cantú, Local 1, Exterior 2, Colonia San Lorenzo, Texcoco,
Estado de México. C.P. 56140 

111.- De "LAS PARTES":

111.1.- Que se reconocen mutuamente la peisonalidad jurídica con la que comparecen y la capacidad legal que 
ostentan para asumir los derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento jurfdico, ya que es su 
voluntad suscribir el mismo, en la forma y términos que se estipulan en las siguientes:
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PRIMERA.- OBJETO 

El objeto de este contrato consiste en la elaboración y compra de 19 boletos de avión CDMX-Chihuahua-CDMX,
conviniendo ambas partes en que "EL PROVEEDOR" observará las obligaciones contraidas y que son parte del
presente instrumento. 

Así como instrucciones del "FIDEICOMISO" con relación al "PROYECTO", debiendo atender a cualquier actividad
conexa al desarrollo del mismo.
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� tSEGUNDA.- OBLIGACIONES. . ..... � i f{{;l f;' : ... :.�.¼>�,l) 
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"EL FIDEICOMISO" se obliga a entregar a "EL PROVEEDOR" la información, indicaciones· Y{_o es�ciones 
que se requieran para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, obligándose "EL PROVEEDOR". f\a ejecutarlos de conformidad con los términos y condiciones contenidos en este contrato. \•·t.';i:' ····· 
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TERCERA.- COMPROBACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON El VPRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a "EL FIDEICOMISO", la información y documentación relaclon�con el presente contrato que le sea solicitada. 
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CUARTA.- PRECIO. 

"EL FIDEICOMISO" pagará a "EL PROVEEDOR'' como contraprestación por los servicios objeto de este .
contrato la cantidad de:

El número de identificación oficial es clasificado con fundamento en los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acces,:, a la Información Pública. 
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